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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Declárase a la ciudad de Villa Regina como sede 
permanente  de  la  Feria  Nacional  del  Comahue,  cuya  segunda 
edición se realizó entre los días 4 y 7 de noviembre de 2004 
en dicha localidad. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


